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Ref: Rel 31/08/06

Debate Nacional sobre Defensa

MESA TEMÁTICA 4


SESION Nº 1.


Montevideo, 31 de agosto de 2006.-

FUERZAS ARMADAS: Componente Militar de la Defensa. Definiciones Generales sobre Misiones. Pertinencia de Misiones Policiales y de otro tipo no militar. Interoperabilidad entre Fuerzas y doctrina conjunta: grandes lineamientos hacia su diseño e implementación 

En la sede del Instituto Militar de Estudios Superiores (IMES) y con la presencia de unos 60 invitados acreditados, a las 09:05 hrs. comenzó la primer sesión de la Mesa Temática de Debate (MTD) Nº 4.

En primer lugar, se aclaró que el documento final de la MTD 3 será publicado en cuanto sea posible agregarle un aporte que uno de los participantes solicitó hacer en torno a la Dirección Nacional de Pasos de Frontera, tema que por razones de tiempo fue escasamente tratado durante las sesiones.

En segundo lugar, se instó a los presentes a realizar comentarios sobre la relatoría de la sesión del 24-08.

Comentarios sobre la relatoría de la sesión del 24-08

Se aclaró que la siguiente frase no debería aludir únicamente a la DINACIA ni a los servicios no militares del MDN, sino que debería a aplicarse a todas las áreas del Estado en general y del MDN en particular:


“Se indicó que más allá de su ubicación en la administración del Estado y del tipo de personal que deberá dirigirlos –civil o militar y éste último caso, en actividad o retirado–, se considera importante que sus directores nacionales, directores generales y directores subordinados, sean designados por sus antecedentes, conocimientos, experiencia y eventuales proyectos de desarrollo de las actividades en cuestión”.

Se solicitó aclarar que el ESMADE debería ser responsable de la planificación y gestión de la ejecución “logístico-financiera” del MDN.


Se solicitó que se corrigiera una de las frases de la relatoría de la sesión del 24/08, proponiéndose la siguiente redacción: “Se destaca la importancia de impulsar el Programa Antártico nacional como proyección estratégica de la República, de manera funcional a la evolución del Tratado Antártico”.  
…………………

A continuación se invitó a los participantes a plantear sus observaciones y sugerencias sobre el documento de trabajo de la MTD 4.

Cometidos de las Fuerzas Armadas 


Se propuso tomar como base para esta discusión las actuales definiciones sobre los cometidos esenciales de las FF.AA.:

Ley Orgánica de las FF.AA., Art. 1.: “Las Fuerzas Armadas son el núcleo básico de la población organizado para planificar y ejecutar los actos militares que impone la Defensa Nacional”.

Ley Orgánica de las FF.AA., Art. 2.: “Las Fuerzas Armadas tienen por cometido fundamental defender el honor, la independencia y la paz de la República, la integridad de su territorio, su Constitución y sus leyes, debiendo actuar siempre bajo el mando superior del Presidente de la República, en acuerdo con el Ministro respectivo, de conformidad con lo que establece el artículo 168, inciso 2º, de la Constitución”.

Se reafirmó el carácter político de las definiciones sobre los cometidos de las FF.AA. Se indicó que es necesario definir “qué cosas queremos defender, de qué cosas, y cuál es el enemigo probable”, así como distinguir claramente las misiones a realizarse en tiempo de paz y en tiempo de guerra. Se recordó que debe preverse que en tiempo de guerra todos los recursos del Estado y la sociedad se dediquen a apoyar el esfuerzo bélico. 


Se sugirió comenzar por definir una serie de intereses nacionales, y luego cuáles son las posibles amenazas a los mismos, para determinar entonces cuáles son los recursos que deben destinarse a la defensa. A partir de allí se deben hacer las consideraciones estratégicas necesarias para definir qué estructura militar se debe generar para enfrentar esas amenazas. Se manejaron los conceptos de redundancia –distintas herramientas para alcanzar el mismo efecto en la misma circunstancia– y consolidación –fortalecer las estructuras disponibles y no crear otros que generen el mismo efecto. Se sugirió que en el caso uruguayo esta última representa una mejor opción.


Se señaló que la principal función de las FF.AA. no debe ser la preparación para la guerra, sino preparar la defensa militar, esto es, ejercer una efectiva disuasión, y reprimir cuando esta no sea suficiente.

Se remarcó que los cometidos de las FF.AA., como los de cualquier unidad ejecutora, deben estar definidos en consonancia con los del inciso que las contiene, en este caso, el Ministerio de Defensa Nacional. Se recordó además que no deben confundirse los conceptos de cometidos y los de misión estratégica de una organización, teniendo en cuenta que en el ámbito militar se los tiende a asociar.

Se estimó que si se entiende que cada Fuerza es simplemente una forma de expresión diferente de las FF.AA., debe asignarse a las tres un núcleo común de cometidos, que sólo tendrían matices diferenciales en función de su ámbito de acción y de la tecnología que manejan. 


Se recordó algunas de las definiciones adoptadas en mesas anteriores, en especial el concepto de defensa y de FF.AA., así como la opción por una estructura armada con una finalidad defensiva. En base a esas referencias, se sostuvo que la defensa del espacio aéreo nacional es encargado por su especificidad, dentro de las FF.AA., a la Fuerza Aérea, que operacionaliza los lineamientos políticos acerca de la solución militar del problema, dentro de lo que es el trabajo en equipo, o sea de manera conjunta y/o combinada. La misma tiene, como primer responsabilidad, el control del espacio aéreo  implementando soluciones a los problemas que requieren una solución militar, total o parcial. En este sentido, la tarea fundamental y básica de la FAU es ejercer en representación del Estado el control, la jurisdicción sobre el espacio aéreo nacional. 

La segunda responsabilidad, es controlar ese espacio para su explotación de acuerdo a los intereses nacionales que defina el liderazgo civil y político. Las misiones a realizar en este sentido pueden dividirse en tres: a) acciones contra todo aquello que amenace el control que pretende el Estado; b) acciones que mejoren la proyección de Fuerzas (ataques estratégicos, apoyo aéreo a las Fuerzas de superficie); c) acciones que mejoren las capacidades de las FF.AA. y el Estado (transporte aéreo, recarga en vuelo, vigilancia, reconocimiento, y operaciones especiales). Estas funciones son lo que se reconoce como especificadores de actividad de combate. Las misiones de apoyo son todas las otras misiones, como la logística, apoyo al combate, y defensa de bases militares. 

Se reiteró que la Fuerza Aérea debe concentrarse en cumplir de la mejor manera posible con esa función primaria, o de lo contrario pierde su razón de ser. Se argumentó que para ello la FAU necesita RR.HH. calificados, medios adecuados, y un marco legal apropiado para realizarlo.


Se insistió en la necesidad de establecer equilibrios de tamaños y recursos asignados a las diferentes Fuerzas, en función del análisis de sus misiones. En este sentido, se señaló que la aplicación de la ley en las vastas aguas jurisdiccionales del país depende únicamente de la presencia allí de la Armada Nacional, por lo que debe dotarse a la Fuerza  de un marco legal y de recursos que le permitan desempeñarse adecuadamente.

Se afirmó que la definición adoptada sobre cometidos de las FF.AA. debe ser amplia, y contener “todo aquello que integre la Defensa militar Nacional”. Es necesario también contemplar la idea de que los distintos factores del poder nacional deben siempre actuar coordinadamente, para alcanzar un adecuado nivel de eficacia y eficiencia.

Se propuso dividir las misiones sustantivas de las FF.AA. en tres grupos. El primero refiere a la gestión, administración y alistamiento de los servicios militares específicos, terrestres marítimo y aéreo, según las directivas orgánicas y operacionales. El segundo refiere a la defensa de los intereses estratégicos, y actuación en situaciones de crisis restringida al propio territorio terrestre, marítimo y aéreo. El tercero alude a la posibilidad de integrar alianzas que la política de defensa establezca según el carácter, intereses, y recursos del país en cada momento.  


Se sostuvo que el cometido fundamental de las FF.AA. debería ser el “Realizar el conjunto de actividades que aseguren la integridad territorial del país, la custodia y el ejercicio de la soberanía nacional en los espacios terrestres, marítimos y aéreos que el Derecho internacional reconoce al Estado uruguayo. Esto garantizando que el país disponga de medios de disuasión suficiente para desalentar el ataque bélico exterior. Debe asegurar, por otra parte la adecuada y eficaz separación para enfrentar una agresión militar externa, todo esto en el marco de la Constitución y las leyes de la República”.

En sentido diferente se señaló como inconveniente restringir la acción de las FF.AA. a la neutralización de amenazas “de origen exterior”. Se sostuvo que la paz y la seguridad también pueden verse afectadas por amenazas surgidas en el interior del país, y que una fórmula como la planteada impediría utilizar a las FF.AA. en situaciones de este tipo.


Se propuso que el cometido fundamental de las FF.AA. debe ser defender los intereses nacionales debidamente definidos por las autoridades democráticamente electas. Esta fórmula otorgaría suficiente flexibilidad para que el poder político encomiende a las FF.AA. las tareas que crea conveniente, de acuerdo a las diferentes situaciones y coyunturas históricas.
Se remarcó la importancia del concepto de cometido o misión fundamental de las FF.AA., en tanto de él se derivan las tareas que deben realizar las FFAA, la doctrina que se va a desarrollar, así como su equipamiento y organización. Se recordó que en el documento de doctrina de empleo de cada Fuerza se establecen claramente cuáles son las misiones y tareas concretas que actualmente desarrollan. Se afirmó que fue difícil armar esos documentos dada la ausencia de definciones claras por parte del poder político sobre cuáles deberían ser las misiones de las FF.AA.

Se sostuvo que no existe una dicotomía entre civiles y militares. Se señaló que el control más efectivo de las FF.AA. se hace a través de su formación humanista y por las conductas que se inculquen a sus efectivos.

Se cuestionó que se haga referencia a las FF.AA. y, por ende a sus integrantes, como “instrumentos”. 

Se señaló también que cuando se habla de las FF.AA. como “responsables de la ejecución de las actividades militares de la defensa nacional”  debería especificarse a qué tipo de responsabilidad se alude. Incluso la expresión “actividades militares” puede resultar demasiado amplia, y susceptible de ser mejorada.

Cometidos principales y cometidos secundarios
Se resaltó la importancia de que las FF.AA. estén preparadas para cumplir con las mencionadas tareas subsidiarias, que se vuelven “principales” en tiempo de paz. Se utilizó como ejemplo disponer de unidades de ingenieros del Ejército para construir caminos rurales u obras que no sean de interés para empresas privadas y que no puedan ser afrontadas por otros organismos del Estado. También el potenciar la capacidad de la Armada para patrullar nuestras aguas jurisdiccionales y evitar la depredación de recursos naturales, así como desarrollar su función de búsqueda y rescate en el mar.

Se indicó que asignando a las FF.AA. tareas “secundarias” o “subsidiarias” el Estado puede aprovechar mejor la importante suma de recursos que dedica a generar capacidades para llevar adelante acciones bélicas. 

Se indicó que la cuestión de la asignación de tareas subsidiarias debe analizarse siempre desde el principio que las FF.AA. deben estar preparadas para sus misiones esenciales, los cual lleva un largo y trabajosos proceso de preparación. Se indicó que las tareas subsidiarias deberían se acotadas y definidas de una vez y por ley. De lo contrario, se corre el riesgo de que se debiliten las capacidades centrales de las FF.AA., por ampliarse demasiado el rango de las mencionadas tareas subsidiarias.


Se destacó que las FF.AA. son el único instrumento al que el Presidente de la República puede apelar en forma directa sin vulnerar jurisdicciones departamentales. 

Se señaló que la misión fundamental de las FF.AA. debe seguir siendo la defensa de la soberanía e independencia territorial de la República, establecida en las leyes vigentes. Sin embargo, se agregó que dada la escasez de recursos que padece el Estado uruguayo y el país en general, así como las crecientes demandas por parte de la sociedad, no sería conveniente limitar el uso de los importantes recursos humanos y materiales con que cuentan las FF.AA. solamente a su aplicación militar. Por eso el Ejército define como tareas accesorias y se prepara para realizar todas aquellas que les encomienda el Poder Ejecutivo. Se citó, dentro de este grupo, el apoyo a la política exterior del Estado, a través de la participación en misiones de paz, la acción en el marco del TIAR, si se activara; o el apoyo al programa antártico. 

Otra tarea accesoria que el Ejército se plantea es la preservación del medio ambiente. En el mismo orden, las tareas de acción cívica y acción comunitaria, que en general se realizan en el marco de convenios con otras instituciones. También las de protección civil. Se resaltó que todas estas tareas no fueron “apropiadas” por el Ejército, sino encomendadas por las autoridades debido a las carencias existentes.

Se sostuvo que la Armada lleva adelante una enorme serie de funciones asignadas a través de múltiples leyes, más allá de las que se expresan en su Ley Orgánica. En este sentido, se recordó que en tanto Autoridad Marítima la Armada es el organismo encargado de aplicar los convenios internacionales relacionados con la navegación, la seguridad marítima y la prevención de polución ambiental. También ejerce la policía de navegación y tiene a su cargo la seguridad y orden público en aguas de jurisdicción nacional, sus costas y puertos, así como la supervisión del estado de abanderamiento. Se hizo notar que todas estas funciones coinciden con las que CEPAL define para una Autoridad Marítima Nacional. 

Desde este punto de vista, no se considera adecuado considerar a estas como misiones “secundarias” o “no fundamentales”, en tanto todas las leyes tienen el mismo valor. Por todo ello, además, la Armada no puede catalogarse simplemente como el “componente militar de la defensa”.

Se argumentó que en la mayoría de los organismos del Estado existe personal que no está continuamente ocupado en cumplir la función fundamental de dicho organismo, y que eso no es razón válida para exigir que dediquen ese tiempo ocioso a tareas que nada tienen que ver con la función que originalmente se les asignó. Se reivindicó entonces el principio de que cada repartición del Estado debe dedicarse a su función específica. Si existe en las FF.AA. personal realmente ocioso, significa que ese recurso está sobredimensionado, y que entonces es necesario reestructurar las Fuerzas –por ejemplo recurriendo a la preparación de reservas, a partir de un núcleo menor de personal permanente– o que por diferentes razones ese personal no está realizando el entrenamiento que requiere para su función sustantiva.

Se sostuvo que en tiempos de paz las FF.AA. están llamadas a actuar no sólo ante la ocurrencia de desastres naturales, sino debido a acciones y circunstancias de carácter netamente político. En ese sentido, se recordó la actuación, especialmente a partir del año 1963, de las FF.AA. asegurando servicios públicos en tanto sus funcionarios estaban en huelga. Se señaló que en esos casos, las FF.AA. son la única herramienta a la que el Poder Ejecutivo puede recurrir.

Preservación del orden interno

Se señaló que una de las misiones accesorias del Ejército es cooperar con el orden y la tranquilidad interior. Se recordó que, en referencia a esta última tarea, el Ejército a título expreso afirma que no cuenta con el marco legal, la preparación y equipamiento adecuado para realizarla, y que sólo debería intervenir a pedido expreso del mando superior, cuando otros servicios se vean desbordados. Se ejemplificó estas afirmaciones señalando que las fuerzas militares no están preparadas para disuadir, sino para enfrentar, que actúan siempre en grupo, y con armamento diferente al de la Policía.

Se indicó que dentro de este conjunto de tareas se encuentra también la utilización de personal del Ejército para asegurar el cumplimiento de servicios esenciales como el transporte y el suministro eléctrico, entre otros.

Se sostuvo que asignar a las FF.AA. tareas de lucha contra el narcotráfico, o la persecución de pequeños grupos terroristas, implicaría una utilización ineficiente de recursos. Se hizo énfasis en que estas tareas pueden ser mejor desempeñadas por fuerzas del Ministerio del Interior, especialmente preparadas para ello.

Se destacó que es necesario mirar a las fuerzas del Ministerio del Interior y Defensa como un conjunto, para luego asignar tareas a cada una, delimitar responsabilidades, y definir la coordinación cuando sea necesario. En este último sentido, se indicó que deben corregirse los problemas existentes entre la Policía de Canelones y la Policía Aeronáutica en el Aeropuerto de Carrasco. 

Se remarcó que las tareas del Ministerio del Interior no deben ser realizadas por las FF.AA. salvo en los casos previstos en el Art. 168 de la Constitución. Por lo tanto, no deben figurar ni siquiera como tareas accesorias de las Fuerzas. En este sentido, se señaló la necesidad de discutir los roles e inserción institucional de la Prefectura Nacional Naval y la Policía Aeronáutica. Se afirmó que la custodia perimetral de cárceles debe ser reasumida a la mayor brevedad posible por el Ministerio del Interior. 

Se insistió en que el mantenimiento del orden y seguridad interna es función primordial de la Policía Nacional. Se recordó que el Ministerio del Interior cuenta con fuerzas especiales entrenadas para la acción en grupo. Se afirmó que las FF.AA. sólo deben participar en tareas de orden interno brindando apoyo y medios a las fuerzas policiales, pero nunca desplegando directamente unidades, ni comandándolas.

Se señaló la necesidad de definir claramente las tareas a desarrollar y los roles a cumplir por las FF.AA. y la Policía en materia de Defensa interna y resguardo del orden interno, porque de lo contrario, en momentos de crisis  puede que se aprueban leyes elaboradas sin el suficiente cuidado, que luego generan efectos ulteriores no deseados. Todas estas cuestiones deben quedar previstas en la Ley de Defensa. 

Se recordó que la más exitosa interdicción de drogas ilícitas fue recientemente desarrollada en cooperación entre el grupo de operaciones especiales de la Guardia de Coraceros y la Fuerza Aérea.

Se señaló que no es conveniente prohibir tajantemente toda intervención de las FF.AA. en referencia a la preservación del orden interno. Cuando el gobierno lo requiera, esta puede ser una herramienta insustituible.

Prefectura Nacional Naval

Se destacó que aún no se han manejado argumentos acerca de por qué la PNN no debería depender de la Armada Nacional. Se señaló que la Div. de Inteligencia de Prefectura trabaja en estrecha coordinación con la Policía. Se indicó que la PNN se hace cargo de la seguridad en las costas y en las zonas portuarias, colaborando también con la Administración Nacional de Puertos. 

Se afirmó que Argentina es el único país del MERCOSUR donde el organismo que cumple las funciones de la Prefectura uruguaya no está asociado a la Armada. Se indicó que allí se producen graves problemas de duplicación de recursos y falta de coordinación de esfuerzos, que no ocurren en Uruguay gracias a que la Armada se hace cargo de todas estas tareas. Se indicó que la palabra “policial” no es adecuada para describir las funciones que realiza la Armada uruguaya, sino que debería hablarse de “constabulary operations”. 

Se enfatizó que dichas funciones nunca fueron desarrolladas por otra organización en nuestro país fuera de la Armada y que fuera de ella no existe otro ámbito institucional adecuado para hacerse cargo de las mismas.
Policía Aérea Nacional

Se remarcó que la Fuerza Aérea ejerce funciones de Policía Aérea Nacional, atendiendo los compromisos y convenios internacionales firmados, especialmente a partir del Convenio de Chicago, de 1944, y de los posteriores de La Haya y Montreal. A nivel nacional, esa función fue asignada a la Fuerza Aérea por autoridades democráticas, a través del Art. 209 del Código Aeronáutico. Esa disposición fue posteriormente recogida luego en el Dec. – Ley Nº 14.747. 

En el Código Aeronáutico se indica que “Son cometidos legales de la mencionada policía aérea la vigencia y el cumplimiento de  todas las normas que rigen la actividad aérea, sin perjuicio de las competencias especiales o concurrentes de otros organismos públicos”. A modo de ejemplo se señaló que la erradicación del contrabando es de competencia de la Dirección Nacional de Aduanas, del Ministerio de Economía y Finanzas. Se estuvo de acuerdo en que es necesario estrechar la colaboración con el Ministerio del Interior, por ejemplo en las áreas aeroportuarias.
Acción Cívica y Acción Comunitaria

Se indicó que las tareas de acción cívica se inspiran en definiciones doctrinarias que no son uruguayas, y que se introdujeron aquí a instancias de FF.AA. de otros países persiguiendo sus objetivos, y no los nacionales. Bajo esta concepción, la acción cívica era desarrollada para lograr determinados efectos psicológicos sobre la población, despertar en ella apoyo cuando simultáneamente se desarrollaban acciones agresivas en su contra. Se señaló que la ayuda de otros países o de otras FF.AA. debe aceptarse siempre y cuando se trabaje persiguiendo los objetivos nacionales. Se argumentó que el hecho de que las FF.AA. cuenten con recursos ociosos no debe llevar a volcarlas masivamente a suplir las carencias o necesidades del Estado. En definitiva, su referencia central y primaria siempre debe ser su preparación para las acciones militares que imponga la defensa. 

En sentido contrario, se señaló que tal como el Ejército entiende y aplica los conceptos de acción cívica y acción comunitaria actualmente, no se puede hablar de injerencia doctrinaria por parte de Fuerzas de otros países, ni mucho menos de intención de generar en la población determinados efectos psicológicos. Simplemente se busca optimizar la utilización de los recursos del Estado. Se señaló que en las FF.AA. no existen recursos humanos ociosos. Se agregó que lo mejor es preparar a sus integrantes para que sepan desarrollar una multiplicidad de tareas que el Poder Ejecutivo puede encargarles, para que cuando esto suceda las realicen en forma efectiva y eficiente.

En referencia al origen de las tareas de acción cívica, se sostuvo que la idea de las Fuerzas Armadas colaborando para paliar necesidades de la sociedad viene desde el período artiguista.

Referencia a la defensa del honor de la República como cometido de las FF.AA.
Se señaló que hay que discutir la conveniencia de que las FF.AA. tengan por cometido “defender el honor de la República”. Se argumentó que pese a estar muy integrado en la formación de los oficiales militares, ese concepto no está claramente definido, y posiblemente existan muchas opiniones acerca de su significado. Se afirmó además que el honor no parece ser un bien a defender por vías militares, como sí pueden serlo el territorio, la soberanía y la paz de la República.

En relación al concepto de honor de la República, se indicó que, a menos que se defina explícita y claramente su significado, así como las circunstancias en que corresponde que las FF.AA. lo defiendan, el mismo no puede ser incorporado como cometido de las FF.AA. Se agregó que la mayoría de los países del mundo, salvo Inglaterra, ya no lo utilizan en este sentido. Se señaló que en la última Ley de Presupuesto Nacional (2005-2010), a sugerencia de la OPyP, no se lo tuvo en cuenta como cometido de estas unidades ejecutoras. Se afirmó que no se entiende a qué se puede llamar honor de una República, un Estado o un Gobierno. 

A modo de ejemplo se señaló que una inconducta de cualquier funcionario público en el extranjero afecta sin duda la imagen del país, pero no queda tan claro que afecte el honor, porque los contenidos de ese concepto son vagos.

Se sostuvo que la defensa del honor queda incluida en la defensa de la Constitución, y por ello conviene eliminar la primera y mantener esta última. 

Se argumentó que las palabras cambian y/o pierden su contenido con el correr del tiempo. Además, el honor se mantiene o se pierde en función de las acciones que se llevan adelante. Se señaló que, en opinión de buena parte de la población, en 1973 el Presidente que ordenó a las FF.AA. tomar el Palacio Legislativo y disolver las Cámaras actuó fuera de la ley. En este sentido, cuando las Fuerzas lo apoyaron, dejaron el honor de lado. En base a ello, se indicó que mantener la referencia al honor parece tener poco sentido, en tanto ello no aseguró ni asegura que las conductas adoptadas en la práctica serán honorables.

Se afirmó que los únicos valores e intereses que es exigible que sean compartidos y respetados por toda la sociedad son aquellos consagrados en la Constitución de la República. En ese sentido, si se aclara que las FF.AA. deben actuar en el marco de la Constitución y las leyes, quedará implícito que lo harán defendiendo el honor de la República, sin necesidad de hacer referencia explícita ni de definir este concepto.


Se sostuvo que la Ley debe contener conceptos lo más claros y concretos posibles, que no den espacio a interpretaciones erróneas y atentatorias contra la Constitución. Se agregó que, si resulta indispensable para la labor de las FF.AA. contar con una definición de este tipo, ella debería tener un contenido político explícito y claro, usando como eje el respeto de la Constitución.


En sentido similar, se argumentó que los conceptos de los que se habla deben servir como guía para la conducta de personas que actúan en  situaciones críticas, y también como base para llamar posteriormente a responsabilidad por las acciones efectuadas. Por ello la Ley debe contener conceptos concretos y ampliamente conocidos por la sociedad. En base a este criterio, la fórmula defensa de la Constitución parece más aconsejable que la de defensa del honor.


Se insistió en que lo que está en discusión es la referencia al honor de la República y no al honor de las FF.AA. o sus integrantes. Parece difícil de elaborar un concepto de honor de la República. Se agregó que lo que se debe inculcar en las nuevas generaciones de oficiales es la defensa y preservación de una noción de honor personal, no institucional.


Se indicó que no debería tenerse en cuenta el efecto que podrían tener los conceptos para orientar la conducta de los mandos en situaciones de riesgo de quiebre institucional, porque en realidad, cuando se plantean tales circunstancias, no existe redacción legal alguna que detenga a quienes están dispuestos a ir contra ella. 

Por otra parte, se afirmó que los principios axiológicos –como el honor de la República– son los que permiten a las instituciones proyectarse hacia el futuro.

Se hizo la distinción entre República –definida en la Constitución– y Nación –asociación de personas que tienen una tradición y origen común. Se sostuvo que el pueblo oriental es una nación aún desde antes de su independencia. Se indicó que desde la época colonial, la nación posee como valores comunes a defender: la libertad, la independencia con integración, la tolerancia, la libre determinación, la libertad de culto, y otros que han sido consagrados en el ideario de la nación y su idiosincrasia. Puede definirse al honor de la República como el conjunto y vigencia de esos valores. Se afirmó que este concepto resulta muy importante como referencia axiológica para las FF.AA., y se agregó que la defensa militar no consiste únicamente en el desarrollo de actos bélicos. 

Se señaló que muchos conflictos bélicos se inician en defensa del honor de un país, manejando como ejemplo histórico la importancia que tuvo este concepto para generar entre la población inglesa el apoyo necesario para emprender la Guerra de Malvinas. Se indicó que el hecho de que Inglaterra mantenga esa referencia indica que ello no es necesariamente peligroso o inadecuado. Por todo ello, ese concepto debe estar integrado a la Ley de Defensa, quizá aclarando su contenido.

En sentido similar, se indicó que es necesario lograr una concordancia entre los textos antiguos y las realidades y actitudes de la sociedad actual. Se indicó que para el militar que pone en riesgo su vida cuando desarrolla su profesión, la defensa de una legalidad abstracta no es suficiente motivación. Los símbolos como la bandera nacional o el concepto de honor de la República, pueden cumplir ese rol haciendo posible la labor de los mandos, y marcando un punto de referencia ético para las Fuerzas. Se resaltó también la importancia que adquiere este concepto a la hora de explicar a las nuevas generaciones de militares la función que desempeñan las instituciones militares dentro de la sociedad.

Se agregó además que contar con una noción clara de honor resulta necesario para que los oficiales tengan más elementos para saber qué órdenes pueden emitir, y evaluar qué órdenes deben cumplir. El honor debe entenderse también como la capacidad de asumir responsabilidad por los propios actos.

Se indicó que la referencia al honor de la República fue introducida por legisladores de un sistema democrático. Se agregó que pese a que es difícil dar significados concretos y compartidos a los valores éticos, en una sociedad en que justamente los mismos se están perdiendo, resulta necesario mantener esa alusión. Se afirmó que en tanto las FF.AA. no pueden actuar autónomamente, sino que lo hacen subordinadas siempre al mando superior, no se entiende qué problema podría acarrear encomendarles preservar dicho honor. Desde este punto de vista, no existiría espacio para que las Fuerzas por sí solas emprendan acciones en su defensa. 

Se sostuvo que sería importante que todos los individuos que conforman la sociedad, –y en particular, civiles y militares– alcanzaran algún nivel de acuerdo sobre el significado del honor de la República. Se señaló que para definir la conveniencia o no de mantener esa referencia, hay que preguntarse sobre su importancia simbólica. En tal sentido, se reiteró que ella es útil para dar sentido y favorecer el cumplimiento de las acciones y comportamientos militares. Se citó una definición de honor que podría ser aplicable a un Estado: “Calidad que impulsa al hombre a comportarse de modo que merezca la consideración y el respeto”. Se reiteró que actuar honorablemente implica necesariamente defender la Constitución. 

Se afirmó que el cometido de las FF.AA. debe ser actuar para perseguir o defender los intereses nacionales del Estado, definidos y jerarquizados por el poder político. En el mismo sentido, el poder político deberá definir si el honor es un interés a preservar mediante el empleo de medios militares. Por tanto, la discusión debería orientarse a definir cuáles son los mencionados intereses nacionales, y cuál su orden de prioridad.
Se afirmó que la mencionada referencia al honor de la República está acompañada en los textos legales actualmente vigentes, de expresiones referidas a la necesaria subordinación de las FF.AA. al Poder Ejecutivo, y de defensa de la Constitución, por lo que no existen demasiadas ambigüedades o espacios para malas interpretaciones.

Se indicó que el honor representa un valor sustantivo para las FF.AA., y que más allá de que esté o no contenido en el texto legal, será defendido por los militares. Además, se dijo que debería ser incorporado y defendido también en otros ámbitos de la actividad estatal, como la educación.

En sentido similar se argumentó que la defensa del honor de la República no puede entenderse como cometido exclusivo de las FF.AA., sino que también otros funcionarios públicos, como los del servicio exterior del Ministerio de RR.EE., juegan un importante rol en ese sentido. Se argumentó a favor de construir una definición de honor. Se señaló que la base de ella debe ser el respeto hacia la Constitución.

Se sostuvo que el concepto de honor de la República está contenido en la Ley Orgánica de la Armada desde el año 1946, la cual fue redactada por un grupo mayoritariamente civil. Luego es recogido en la doctrina naval. Por todo ello, es un concepto asumido que debe ser preservado.

Se señaló que el Art. 7 y el Art. 12 de la Constitución aluden al concepto de honor de las personas, aunque sin definirlo, porque eso sería imposible. Se sostuvo que se lo reconoce allí como un valor estimado por la sociedad, por lo que podría ser incorporado a la ley. Se agregó que el apego a la Constitución y a las leyes debe formar parte de esa noción de honor.

Referencia a la defensa de la Constitución y las leyes como cometido de las FF.AA.

Se indicó que la referencia a la defensa de la Constitución y las leyes, en relación a la subordinación al mando superior, merece ser revisada. Se señaló que en el pasado siglo las FF.AA. se vieron dos veces enfrentadas a la disyuntiva entre defender la Constitución u obedecer al mando superior (1933 y 1973). Se argumentó que las FF.AA. deberían llevar adelante sus cometidos actuando siempre subordinadas al mando superior, y en el marco de la Constitución y las leyes.

Se argumentó que en la definición actual de la Ley Orgánica de las FF.AA. (LOFFAA) uruguayas no es clara la referencia a la defensa de la Constitución. Se afirmó que se utiliza comúnmente en otros países, y se señaló que el gran tema a aclarar a partir de estos conceptos es el de la autonomía de acción por parte de las FF.AA., especialmente en casos de crisis institucional.


Se afirmó que la defensa de la Constitución por parte de las FF.AA. es inherente a la defensa del honor de la República. En tal sentido se argumentó que la Constitución se materializa en el Presidente de la República, electo libre y soberanamente por el pueblo, y que, en tanto mando superior  de las FF.AA. actúa con el Ministro o Ministros respectivos. Se agregó que lo aconsejable en casos de crisis es que las FF.AA. estén comandadas por una única persona. Se señaló que las FF.AA. no tienen actualmente espacio de acción autónoma, sino que responden a las directivas del poder político. Por todo ello se afirmó que las fórmulas actualmente utilizadas para definir los cometidos y la subordinación de las FF.AA. son las adecuadas.

Se indicó que la Constitución es el pacto del que participan los habitantes para convivir en la República, y el que debe servir de marco mínimo para regular sus conductas. Se señaló que la finalidad de las FF.AA. es actuar cuando ese pacto es atacado, y por lo tanto la referencia a la defensa de la Constitución debe aparecer claramente explicitada en la nueva Ley. 

Se afirmó que las instituciones no deben ser juzgadas por la actuación de quienes las conducen, sino por el rol que cumplen en la sociedad. Desde esta óptica, si en algún momento esos hombres cometieron errores, corresponde a los legisladores tomar los recaudos necesarios para que no se repitan. Pero no separar a la institución de la función que hasta ese momento cumplió. Se cuestionó que si se separa a las FF.AA. de este cometido, no existe otra institución que pueda asegurar a la ciudadanía que la Constitución seguirá cumpliéndose. Las FF.AA. son la garantía de que la Constitución será respetada. Y si las FF.AA. apoyan a un Presidente que no respete la Constitución, sus Ctes. serán responsables por tal conducta, en tanto tienen el deber y la posibilidad de no cumplir con órdenes ilegales. Se enfatizó que ante una eventualidad de ese tipo un Cte. en Jefe no saldría ciegamente a obedecer una orden que no corresponde.

Se instó a tener en cuenta, a los efectos de esta discusión, los Artículos 1º a 4º, así como el Ar. 82 de la Constitución, que definen a la República y establecen en quién radica la soberanía. Se sostuvo que las FF.AA. deben estar habilitadas a actuar en defensa de la Constitución cuando se produzcan actos de violencia contra ella.

Se afirmó que no hay por qué pensar que las circunstancias del pasado y los quiebres institucionales vayan a repetirse, y se agregó que es necesario ampliar la discusión sobre la historia reciente, y los niveles de conocimiento y confianza mutua entre militares y civiles.


Se sostuvo que no se debe suponer que las disposiciones legales van a impedir que se desarrollen conductas no deseables. En tal sentido, se indicó que más importante que la discusión sobre si dejar o no en la ley las referencias a la defensa de la Constitución, es tener en cuenta la importancia de la formación y educación militar, el adecuado control parlamentario sobre el funcionamiento de las FF.AA., así como la difusión entre la población de las discusiones sobre defensa y FF.AA. Es a partir de esas acciones que se pueden construir las garantías que no puede dar ninguna ley.

En relación al problema de definir hacia quién debe plantearse la subordinación de las FF.AA., se indicó que existe en Uruguay una dificultad a nivel Constitucional. Se señaló que en otros países no se generan inconvenientes cuando se reafirma la subordinación de las FF.AA. a la institución presidencial, porque en último caso, el Parlamento puede destituir a la persona que coyunturalmente la ocupa. En Uruguay el Poder Legislativo no tiene esa potestad. Se afirmó entonces que la solución a este dilema escapa a las posibilidades de esta MTD porque requiere una reforma constitucional.

FF.AA. y Actividades Productivas

Se recordó que las autoridades políticas deben proveer los medios adecuados para que se cumplan los cometidos asignados a las FF.AA.

Se indicó la necesidad de discutir los aportes que las FF.AA. pueden hacer al desarrollo del “país productivo” al que alude el Presidente de la República.

Otros

Se argumentó que en Febrero de 1973 la Armada actuó en apoyo al entonces Presidente de la República, pero no tuvo respuesta favorable de otros grupos de la sociedad.


Se indicó que la producción de símbolos que permitan afianzar la convivencia social es una función esencial del Estado, y del mismo modo puede serlo, en su interna, de las FF.AA. Se agregó que resultaría interesante pasar a discutir acerca del trabajo de los juristas sobre los atributos legitimadores de las FF.AA.

Siendo las 13:10 hrs., se cierra la sesión invitando a los participantes a la próxima reunión de la MTD 4, a realizarse el jueves 7 de setiembre

.
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